
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº: 00111/86-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo para que proceda a  la instalación
de un foco de alumbrado público en la intersección de las calles 13 (Guillermo Aranda)
y 34, de esta ciudad.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  12 de Agosto de 1986.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0396/86


